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I. Caracterización de Nicaragua:

Nicaragua se caracteriza por ser un país en transición demográfica, con una población pluricultural, mayoritariamente joven y en proceso de urbanización. Es el  tercer país más pobre de América Latina. 

La extensión territorial es de 130,373.47 kilómetros cuadrados, y la división política administrativa comprende 15 departamentos y 153 municipios, con dos regiones autónomas en el Atlántico
. 

La población nicaragüense es de 5,142,098  millones de habitantes, distribuida el 57 por ciento en el área urbana y el 42.9 por ciento en la zona rural. Managua continúa siendo el principal centro urbano del país con una población cercana al millón de habitantes
. 

La migración hacia el exterior se ha intensificado en las últimas décadas y se estima que más de un 10% de la población vive fuera del país. 

Según Encuesta Nacional de Demografía y salud (ENDESA), el 29% de las mujeres en unión han sufrido alguna forma de violencia física o sexual. En el 37% de estos casos, las mujeres estaban embarazadas. El prevalecimiento de la violencia es mayor entre las mujeres del área urbana, de menor nivel educativo y con mayor número de hijos.

Nicaragua todavía posee una de las más altas tasas de embarazo de adolescentes a nivel regional. A los 19 años, el 46% de mujeres ha estado embarazada por lo menos una vez. 

II. Contexto:
Durante los años 90’s, se produjo un nuevo momento en la transición democrática iniciada tras la caída de la dictadura somocista, que implicaba el cambio de una revolución fracasada a una democracia liberal. 

Este significativo cambio - coincidente con el fin de la conflagración armada - generó grandes expectativas políticas y económicas entre todos los actores nacionales e internacionales. Una de las mayores expectativas se concentró en la necesidad de constituir un nuevo bloque hegemónico que liderara el proceso de transición, para establecer nuevas instituciones democráticas, estabilidad y progreso económico. 

Sin embargo, la debilidad de los actores políticos y grupos de interés, del sistema político, sus enormes contradicciones y la celeridad de los cambios (económicos, políticos y militares) impidieron la constitución de este bloque dirigente que llevara a buen término la transición.

Esto posibilitó la ingerencia de los organismos financieros internacionales para la imposición de un modelo socioeconómico lesivo a los intereses nacionales.  

Desde el 90, el modelo económico basado en la exclusión social se profundizó, al enfatizar el potencial de los grupos económicos empresariales como motor del desarrollo, sin ofrecer una salida a la exclusión y al incremento de la pobreza. 

Por el lado político, el proceso de democratización se truncó en 1996 con el establecimiento forzado del bipartidismo entre el FSLN y el PLC. Esto se profundizó con la repartición del poder entre ambos partidos con los pactos del 2000 y del 2004, que han generado la actual crisis política-institucional que atraviesa el país. Tal repartición ha conducido al caos político y social en el último período, pudiendo desembocar en enfrentamientos y violencia. 

Desde el 2005, los graves problemas sociales y económicos que agobian a Nicaragua permanecen postergados mientras los Poderes del Estado se declaran guerra abierta y las instituciones públicas se paralizan cíclicamente.

La corrupción institucionalizada y el abuso sistemático de poder promovidos por los partidos pactistas han dejado a las instituciones públicas huérfanas de credibilidad y carentes de toda legitimidad. Las cuestionadas reformas a la constitución del 2005  dejadas en suspenso a través del llamado “acuerdo Marco” entre el FSLN-PLC y el Ejecutivo
 con el fin de establecer una tregua para las elecciones regionales y nacionales del 2006 y permitieran terminar su período al presidente Enrique Bolaños, dejaron al país secuestrado y con el orden institucional roto. 

El proceso electoral del 2006 se presento con altos niveles de incertidumbre por las maniobras para impedir la participación de fuerzas alternativas competidoras, la falta de transparencia en el manejo electoral y las deficientes garantías para la participación ciudadana. 

La emergencia de nuevas alianzas políticas posibilitó la apertura para recomponer la correlación de en la Asamblea Nacional y debilitar la hegemonía de los partidos del Pacto.

Los  esfuerzos por la apertura democrática  han sido embrionarios, contenidos o aplastados. La saturación y la pérdida de legitimidad han socavado progresivamente la base del bipartidismo atrincherado en una muy dudosa legalidad.

Las expresiones organizadas de la sociedad civil, como en muchas otras experiencias en otros países, frente a la bancarrota de la clase política tiene el reto de encontrar un lenguaje común frente a un problema común, un espacio de coordinación y un perfil de convocatoria a la ciudadanía, para cambiar las reglas del juego y abrir nuevas perspectivas. 

En este contexto los derechos de las mujeres son utilizados como cartas de negociación particularmente con los grupos de poder de las jerarquías religiosas que en estos años han legitimado el pacto y la corrupción obteniendo a cambio cuotas de poder y participación directa en la toma de decisiones relativas a la política pública (Estado) 

Resumimos el análisis de la situación que marca el entorno político, ideológico, económico y social en el cual ubicamos el proceso de desarrollo para la articulación o construcción de Movimiento Autónomo de Mujeres ubicando los siguientes rasgo característicos:

Contexto Jurídico político: 

· Sistema político excluyente 

· Inexistencia de Estado Social de Derecho 

· Estado como botín 

· Gobernabilidad frágil.

· Partidización de instituciones e inseguridad jurídica.

· Reformas ilegítimas a la Constitución Política y al sistema de gobierno en beneficio de los grupos de poder gobernantes.

· Restricción a la independencia de poderes.

· Desnaturalización de partidos políticos y crisis de representatividad ante la ciudadanía.

· Ausencia de diálogo entre representantes políticos y ciudadanía. 

· Participación ciudadana coactada y limitada a los intereses partidarios. 

Contexto Socioeconómico: 

· Recomposición de capital y exclusión social creciente. 

· Visión de desarrollo sujeta a organismos financieros internacionales. 

· Predominio absoluto del mercado. 

· Explotación indiscriminada de recursos naturales, inseguridad alimentaria y humana, insostenibilidad ambiental. 

· Alto grado de desprotección social: marginación y miseria de la población. 

· Desarticulación del entramado socio-económico local y comunitario; migración, desintegración familiar y desmovilización social. 

Contexto Socio - culturales: 

· Patriarcalismo, autoritarismo, verticalismo y violencia, discriminación y exclusión. 

· Fragmentación y dispersión de tejido social. 

· Desvalorización de identidad individual y colectiva: crisis de ciudadanía. 

· Insuficiencia de espacios y mecanismos para el debate efectivo. 

· Cultura de dependencia. Mendicidad.

· Visión cortoplacista, polarización partidista de población y de liderazgos. 

· Liderazgos desacreditados e incapacitados de superar el pasado político reciente. 

Nicaragua aparece entonces como un país inviable e insostenible (social, fiscal, institucional, ambiental y políticamente), donde las esperanzas se las han llevado las mentiras de la clase política, la guerra, la corrupción, los desastres, los huracanes y la crisis económica. La interminable crisis política-institucional y el secuestro del Estado por grupos partidarios corruptos y autoritarios que defienden sus propios intereses, hacen temer un retorno a nuevos ciclos de violencia política al cerrarse toda posibilidad de verdaderas reformas y cambio de rumbo del país.

III. Proceso de construcción del Movimiento Autónomo de Mujeres:

Definición de las Bases del debate político – ideológico:

El deterioro de la institucionalidad en el país y el retroceso de los derechos de las mujeres nos  planteo a las feministas el reto de fortalecimiento del Movimiento Autónomo de Mujeres a fin de ajustar su actuación y trascender a una apuesta más política y estratégica que deje réditos más profundos, tanto para el movimiento como para el país. Nos exige pasar de una visión de proyectos y acciones coyunturales, hacia una visión estratégica y de procesos, así como profundizar la autonomía alcanzada. 

Al respecto para este proceso retomamos como punto de partida para el análisis la Declaración de la Convención Feminista realizada en el 2002 que estableció: 

Sin equidad, no existe justicia para toda la población de Nicaragua. Sin participación de las mujeres en la toma de decisiones sobre el destino de la nación, no hay democracia. Sin una ética de respeto a la ley y la institucionalidad y mientras nuestro país continúe sumergido en la pobreza, no hay ciudadanía ni desarrollo posible. 
Como insumo además incorporamos en nuestros debates el análisis histórico de la evolución del movimiento de mujeres a partir de diversas fuentes. Por ello consideramos fundamental  el estudio realizado por la investigadora nicaragüense Gema Santamaría titulado Alianza y Autonomía: las estrategias políticas del Movimiento de Mujeres de Nicaragua, que estudia la relación entre el movimiento y el Estado de Nicaragua desde sus orígenes en el siglo XIX hasta la década del 90. 

Este  análisis histórico del recorrido de la lucha de las mujeres señala que: 

1. El Estado puede actuar en sentido “negativo” (reproducción patriarcal) o en sentido “positivo” (facultad de transformación en leyes y programas). 

      La relación del movimiento de mujeres con el Estado ha estado caracterizada por una estrategia de cooperación/participación o bien por una de oposición/no participación. 

2. En la historia de Nicaragua, el Movimiento de Mujeres, en general,  fue un movimiento que operó en su primera ola (sufragistas) y en su segunda ola (revolución sandinista), desde el interior del Estado y que pasó en la etapa post-revolucionaria (1990), a actuar desde la sociedad civil en el marco de una agenda neoconservadora en lo social y neoliberal en lo económico, bajo el esquema de las ONG. 

El análisis señala que el Movimiento de Mujeres desarrolló su autonomía a partir de la construcción de una identidad de género, que se convirtió en un instrumento efectivo para desmarcarse de los intereses partidarios y para la movilización. 

El esquema de ONGs le permitió a este desarrollar fortalezas (autonomía organizacional y de recursos frente a élites gobernantes, identidad de género, horizontalidad organizativa) pero también, le representó nuevas debilidades: la atomización del Movimiento de Mujeres, la dependencia del financiamiento internacional y la participación popular limitada. 

El modelo de oenegización presenta debilidades, pero éstas no necesariamente están vinculadas a la dependencia de recursos, sino con los modos de operación.

Se concluye que el feminismo debe ser crítico en cuanto a la oenegización del MM, ubicar sus fallas y decantar roles, para recuperar la capacidad transformadora que le es propia.

Por otro lado, la experiencia muestra que un Movimiento de Mujeres  autónomo bien puede cooperar con élites gobernantes y ganar con ello efectividad, pero que eso dependerá de qué élites estén en el poder y de las políticas de género que impulsen.

La autonomía frente al Estado es necesaria porque las élites gobernantes apoyan al MM sí y sólo sí éste se ajusta a sus necesidades y objetivos. No obstante, es un hecho que cuando existen coincidencias en las agendas puede darse una cooperación útil, no sólo para el Estado sino también para el Movimiento Mujeres.

En este sentido, para que la cooperación y/o alianzas entre el Movimiento de Mujeres  y las élites gobernantes sean fructíferas, se requiere de la confluencia de dos factores:

a. La autonomía organizacional y de recursos del MM

b. Una política de género progresista por parte de las élites gobernantes.

Se constata que en ninguno de los tres grandes momentos históricos (Siglos XIX/dictadura Somoza, revolución sandinista y neoliberalismo) han coincidido ambos factores y que en la presente etapa (comienzos del siglo XXI) no está presente ninguno.

En resumen, este estudio concluye que la autonomía es un elemento necesario para mantener agenda propia, pero no suficiente para que sea efectiva. Se requiere además un movimiento coherente y organizado, una apertura política y una fuerza progresista en el poder para que las mujeres y sus derechos puedan avanzar.

Retomamos además la  continuidad a los análisis y consensos ya establecidos y salida a las discusiones pendientes sobre las problemáticas del Movimiento, entre las que destacan: 

· Enfrentar la pérdida de identidad de los sujetos sociales al ser subsumidos y enmascarados en la más amplia categoría de pobres. 

· Superar las agendas subordinadas a los discursos y la lógica de la globalización, que requieren la desideologización de los movimientos sociales. 

· Encarar el problema de la sustitución de los liderazgos sociales por gerencias institucionales, que han llevado a la burocratización de la acción social y política. 

· La tendencia de debilitamiento de los actores sociales, compartida por el movimiento de mujeres, pese a mantener su presencia y actividad desde una posición crítica y a su capacidad de propuesta. 

· La necesidad de hacer síntesis sobre todo el proceso de experimentación de nuevas formas y alternativas de organización, buscando formas de articulación de propuestas y acción política. 

· La recuperación de pensamiento estratégico para dar un salto de calidad en lo organizativo y lo político, para elevar la capacidad de propuesta y de interlocución efectiva frente al Estado y otros actores. 

· Revisar la naturaleza y propósito del movimiento, así como las formas y tipos de liderazgo que deben prevalecer para enfrentar el instrumentalismo y la cultura política pragmático-resignada. 

· Impedir que se continúen cooptando los esfuerzos del Movimiento y la apropiación demagógica de la propuesta feminista. 

La Metodología Desarrollada: 

A principios del 2004, en ocasión del debate en la Asamblea Nacional de un nuevo Código Penal y particularmente frente a los intentos de eliminar la última opción de las mujeres frente a embarazos no deseados, el aborto terapéutico, un grupo de  autoconvocadas acordó recuperar todas las iniciativas desarrolladas y hacer un frente común para confrontar la voluntad del legislativo. Fue así que se estableció una Mesa de Concertación del Movimiento Autónomo de Mujeres (MAM). 

El Comité Nacional Feminista en su plan de trabajo del año 2004 contemplaba la realización de un Foro sobre Política y Ciudadanía de las Mujeres, como parte del seguimiento a la Convención Feminista realizada a fines del 2002, que puso a disposición de la Mesa de Concertación. Se acordó entonces desarrollar un proceso de discusión a fin de construir una Estrategia Política del MAM, que contempla una integración no sólo política y de espacios, sino también de orden territorial. 

Sobre la base de ese acuerdo se constituyó una comisión de trabajo ad hoc compuesta por integrantes del Comité Nacional Feminista y la Red de Mujeres contra la Violencia para organizar el I Foro Política y Ciudadanía de las Mujeres, para definir metodología y participantes.

 El objetivo acordado fue realizar un debate abierto para analizar la situación política nacional y sus repercusiones en el ejercicio de los derechos ciudadanos, a fin de discutir sobre las propuestas viables de mediano y largo plazo, desde el Movimiento Autónomo de Mujeres. 

El punto de partida para el debate fue el reconocimiento de que la sociedad nicaragüense en un corto período de tiempo ha experimentado cambios bruscos en el sistema político, caracterizado por un espurio reparto partidario del poder, la inoperancia estatal, el desmontaje de derechos adquiridos, el repunte del fundamentalismo a nivel nacional e internacional, la atomización y pérdida de rumbo de los movimientos sociales, entre otros. 

La discusión tuvo como punto de partida tres ponencias: 1) Análisis de la situación nacional (Haydee Castillo), 2) Fundamentalismo y Orden Tutelar (Sofía Montenegro) y 3) Ciudadanía y Aborto en Nicaragua (Ana María Pizarro). El foro se realizó el 8 de octubre del 2004. El esquema de análisis se organizó como muestra el gráfico siguiente: 

[image: image1.emf]
Como resultado del debate y las propuestas de las mesas de trabajo, el Primer Foro del 2004 llegó a siete acuerdos por consenso de las 90 participantes: 

1. Formación feminista para la construcción efectiva de la propuesta de democracia que queremos desde las mujeres.

2. Deconstrucción de valores patriarcales para articular el movimiento desde la autonomía, la participación individual y el reconocimiento de distintos liderazgos.

3. Proceso de individuación de las sujetas paralelo a la articulación del movimiento y la construcción de alianzas, desde posiciones críticas, racionales y argumentativas.

4. Reafirmar como temas y banderas del Movimiento el respeto a las opciones sexuales, la maternidad libremente elegida, la eliminación de la violencia y la despenalización del aborto. Incluir en nuestra propuesta política los aspectos sociales, económicos, políticos y jurídicos que constituyen la base de la subordinación.

5. Dotarnos de una estructura mínima que nos permita planificar, implementar y dar seguimiento a nuestras acciones.

6. Encaminar los esfuerzos de la Mesa de Concertación del MAM a una Coordinadora Política, que permita unir esfuerzos y energías de los tendidos territoriales, dando conducción y organización al trabajo, fortaleciendo al MAM como un movimiento social coherente.

7. Realizar un segundo encuentro para darle continuidad a la discusión, encargándose de su preparación a la misma comisión ad hoc
En concordancia con lo anterior, continuamos el proceso organizando el II Foro de Mujer y Ciudadanía que denominamos “Repensando lo Público y la Política en clave feminista”  se realizó el 25 de junio, con 60 participantes. Su objetivo era continuar el análisis y el debate de la situación política nacional y sus repercusiones en el ejercicio de los derechos ciudadanos, a fin de discutir propuestas viables de mediano y largo plazo. 

Este foro se centró en el análisis comparativo del contexto y de los aspectos críticos para el Movimiento.

Las variables analizadas fueron: 

a) Contexto jurídico político 

b) Contexto socio-económico 

c) Condicionantes culturales 

d) Estado de situación del Movimiento Autónomo de Mujeres 

· Compromisos primer  Foro Mujer y Ciudadanía 

· Impacto de la crisis en la sociedad civil en el ámbito nacional y local. 

· Articulación del MAM 

· Política de alianzas del MAM: a lo interno y a lo externo. 

Como resultado del trabajo de las mesas, se identificaron obstáculos, estrategias, acciones y tareas a realizar para seguir avanzando en la construcción del consenso y la estrategia común. Entre los acuerdos tomados en el II Foro, destacan: 

· La ratificación de la Mesa de Concertación del MAM con las lideres que venían funcionando y la incorporación de nuevas representantes de los siguientes territorios: Matagalpa, León, Nueva Segovia, Condega, Paiwas y Chinandega. 

· Otorgar a la Mesa de Concertación del MAM la facultad de coordinar y asumir la representación política del MAM, teniendo la tarea de organizar el discurso, construir las alianzas externas, organizar la movilización y desarrollar la estrategia de comunicación. 

· La ratificación de la participación de las delegadas del MAM en el Diálogo Amplio e Incluyente. 

En reuniones posteriores, con el fin de darle seguimiento a los acuerdos de los foros, la Mesa de Concertación fijó una sesión de trabajo ampliada con 32 participantes, garantizando representación de todo el país y reconocimiento de liderazgos diversos del movimiento, los resultado previstos de la misma fue la discusión de las estrategias, definiendo como objetivos específicos de esta sesión los siguiente: 

· Intercambiar información sobre la situación política nacional. 

· Discutir aspectos centrales sobre la definición del movimiento. 

· Preparar el documento de estrategia para ser discutida en el Tercer Foro Política y Ciudadanía de las Mujeres. 

· Discutir sobre una propuesta de funcionamiento de la Mesa de Concertación. 

Los aspectos definidos y consensuados proporcionaron el insumo básico para la elaboración del primer borrador de lo que seria el  documento político del Movimiento, el cual se llevo a debate a un  tercer Foro denominado Mujer y Ciudadanía,  convocado por la Mesa de Concertación y realizado el 3 de diciembre del 2005. 

La metodología del encuentro también fue preparada por una comisión ad hoc. Se realizaron cuatro presentaciones en plenaria relativas a: 1) objetivos y metodología del Foro (Dolores Ocón); 2) Síntesis sobre acuerdos alcanzados en los foros anteriores e informe de actividades políticas realizadas en el período (Juanita Jiménez y Yamileth Mejía); 3) análisis del contexto jurídico-político y socio-económico del 2005 (Ana Quirós) y 4) presentación del documento de posicionamiento político y estrategias del MAM (Azahálea Solís). 

El documento político fue aprobado en lo general por 70 participantes al III Foro, en los grupos se precisaron algunos ajustes que se incorporan el presente documento. Se acordó así mismo realizar una sesión de trabajo en febrero del 2006 para terminar de definir la estructura y funcionamiento del MAM y el establecimiento de criterios sobre  liderazgo.
Consenso de la  Propuesta Programática. 

Este proceso de debate y consenso colectivo dio como resultado el documento político denominado Política y Ciudadanía, bases de la refundación del Movimiento Autónomo de Mujeres,  en el cual se establecieron los principios de identidad, el de oposición y el horizonte de cambio necesario para las mujeres, así como su propuesta programática, su definición en tanto movimiento y sus estrategias para el corto, mediano y largo plazo.

A.- Principios de identidad:

A.1. Libertad, igualdad y democracia 

Dentro de la tradición del feminismo por la Igualdad,  sostenemos que una sociedad igualitaria en lo político-social y equitativa en lo económico, solo es realizable si se cumple el principio de la libertad y la igualdad genérica para hombres y mujeres. Esto implica la reivindicación de una democracia radical y verdadera, tanto formal como real, impregnada de los valores que han sido asociados a la concepción humanista del sujeto: 

· El reconocimiento a la autonomía de las personas 

· El reconocimiento de sus capacidades reflexivas y críticas

· El reconocimiento de cada quien como un proyecto humano individual cuya viabilidad implica la solidaridad de los otros, 

· La interacción en estructuras de reciprocidad como constitutivo de toda posible vida moral,

· La participación en el espacio público, esfera del poder explícito y legítimo, como el cauce inobviable y eficaz para la promoción de la propia potencia

· La incidencia activa en las condiciones de la vida colectiva que afectan a todos.

A.2. Linaje femenino y genealogía feminista

Así mismo, reivindicamos el reconocimiento de la genealogía femenina natural existente entre nuestras madres, nosotras y nuestras hijas, así como el de una genealogía política feminista con las mujeres que nos han precedido en la lucha y que han dejado su marca en la historia, de las cuales nos consideramos sus herederas, beneficiarias y continuadoras.

Como mujeres y como feministas, apostamos por una sociedad de sujetos, libre de la opresión de los géneros, sobre la base de la igualdad de derechos.  Compartimos la idea de sujeto como aquella que combina tres elementos:

1. La resistencia a la dominación

2. El amor a sí mismo, mediante el cual el individuo postula su libertad como la condición principal de su felicidad y como un objetivo central.

3. El reconocimiento de los demás como sujetos y el respaldo dado a las reglas políticas y jurídicas que dan al mayor número de personas las posibilidades de vivir como sujetos.

Por ello, creemos que la afirmación del sujeto se basa en la lucha contra la lógica de los aparatos dominantes y nuestra construcción como tales requiere condiciones institucionales que son la definición misma de la democracia y que debe conducir a la combinación de la diversidad cultural con la referencia de  todos a la unidad de la ley, la ciencia y los derechos de las personas.

A.3.  Derechos y justicia

Entendemos que la democracia nace del llamado a principios éticos, como la libertad y la justicia, en nombre de la mayoría sin poder y contra intereses dominantes, lo que exige la limitación del poder y dar respuesta a las demandas del mayor número.   

La existencia de una vida democrática precisa que sean garantizados los derechos fundamentales de las personas y que éstas se sientan ciudadanas y participen en la construcción de la vida colectiva. 

Es necesario por tanto que el Estado y la sociedad civil, que son dos esferas separadas y autónomas, se mantengan vinculadas entre sí por la representatividad de los dirigentes políticos. Estas tres dimensiones de la democracia (representatividad de los gobernantes, respeto a derechos fundamentales y ciudadanía) son complementarias y es su interdependencia la que constituye la democracia. Por ello el reconocimiento de derechos fundamentales de ciudadanía para hombres y mujeres son indispensables para limitar el poder del Estado, el de las iglesias, las familias o las empresas y para la existencia democrática.

A.4. Laicidad como garantía de la democracia

La democracia demanda a su vez la existencia de un verdadero estado laico, es decir, la concepción secular del poder político y de la política como actividad autónoma respecto de las concepciones religiosas. Nosotras reclamamos para la construcción democrática en Nicaragua tres tipos de laicidad:

Jurídica:

Referido a  la obligación del Estado de garantizar la libertad de creencias y la ausencia de "religión oficial". Además de hacer valer y respetar por parte de las autoridades civiles, el orden plural y democrático de la sociedad, implica que no puede tutelarse legalmente bajo ninguna religiosidad, ni prohibir creencia religiosa alguna. 

Política:

Referido a la efectiva separación del estado y la iglesia; a la sana distancia que entre ambos debe propiciar el estado, no privilegiando sus representantes, ningún culto o asociación en particular y distinguiendo claramente, las esferas de lo personal y lo público. La separación del poder temporal, del poder espiritual, tuvo como resultado el surgimiento de los estados modernos. Esta es una precondición para la modernización de la política en Nicaragua.

Cultural:

El laicismo cultural parte del respeto debido al origen diverso y multicultural de las sociedades humanas actuales. Culturalmente hablando, existe una obligación de los servidores públicos de tomar decisiones apegados a las leyes y no con base en sus creencias personales. En esto radica el énfasis entre la distancia entre lo personal y lo público de los funcionarios del Estado. La sociedad asume, culturalmente, que los valores de igualdad, pero sobre todo los de la tolerancia, deben quedar plenamente respaldados no solo entre las relaciones entre el Estado y las Iglesias, sino entre los medios de comunicación, la sociedad y el Estado, así como entre las instituciones de enseñanza, los partidos y las asociaciones políticas.

La cultura laica rechaza la verdad revelada, absoluta y definitiva, afirmando por el contrario, la libre búsqueda de las verdades relativas a través del examen crítico y la discusión. Desde el humanismo, significa reconocer y asumir nuestras capacidades de autodeterminación, afirmar el derecho al ejercicio de nuestro libre albedrío. 

Solamente el desarrollo de una cultura laica, abre las posibilidades para la convivencia en una sociedad plural, sobre la base de la tolerancia y el respeto a la diferencia, con la aceptación de la multiplicidad de creencias e identidades religiosas o de la ausencia de ellas.

Reivindicar el sentido ético del laicismo que implica la confianza en la razón humana y la congruencia entre lo que se hace y se dice, es de fundamental importancia para nosotras las mujeres, que aun en pleno siglo XXI, ni siquiera obtenemos el reconocimiento del derecho a decidir sobre nuestros propios cuerpos. No importando la edad que tengamos, somos objeto de discusión y decisiones públicas en las cuales los hombres tienen la última palabra.

B.- Principio de Oposición:

B.1.- Contra el autoritarismo. 

Por todo lo anterior, nos declaramos en contra de toda forma de autoritarismo, sea como sistema político, como disposición psicológica o como ideología política. Como mujeres rechazamos:

· Los regímenes políticos –de derecha o de izquierda- que privilegian el aspecto del mando y menosprecian el consenso, que concentran el poder político en un hombre o en un solo órgano y restan valor a las instituciones representativas. 

· Las actitudes autoritarias que se expresan por un lado, como la disposición a la obediencia a los superiores, el respeto a los que detentan la fuerza o el poder y por otro lado, como la disposición a tratar con arrogancia y desprecio a los inferiores jerárquicos y, en general, a todos los que están privados de fuerza o poder.  

·  Las ideologías autoritarias que niegan la igualdad de las personas, ponen el mayor hincapié en el principio jerárquico, propugnan formas de regímenes autoritarios y a menudo exaltan algunos elementos de la personalidad autoritaria como si fueran virtudes.

Asumimos que, ideológicamente,  la democracia supone una concepción relativista de la verdad y de la política, que implica la necesidad de tolerar toda crítica y toda ideología, incluso aquellas de raíz o naturaleza antidemocrática. La democracia no puede castigar a las ideas. Sólo puede sancionar los hechos y la acción antidemocrática. Frente al relativismo de la democracia, se sitúa el dogmatismo conceptual de todo autoritarismo o totalitarismo.  La más pura concepción de la democracia, cree que su vida depende esencialmente de su fe en el ser humano que vive en libertad.  

La democracia, fundada en la libertad reconoce también como principio esencial a la igualdad.   Si las desigualdades reales existen en una sociedad en que impera la miseria, la injusticia, la explotación y la enfermedad, la subsistencia de la democracia política no sólo peligra, sino que está prácticamente condenada a perecer, cayendo en la demagogia populista o en el autoritarismo tiránico. La democracia política no puede hoy concebirse ni existir si no va acompañada de la democracia económica y democracia social. Esta triple dimensión de la idea democrática se da en el Estado Social de Derecho, que es como el Estado de Nicaragua se encuentra definido en la Constitución Política de la República.

La democracia se legitima con el acatamiento de la voluntad política de la mayoría y con la aceptación del orden constitucional, que necesariamente implica el reconocimiento de la existencia y de los derechos de las minorías y de su adecuada representación y de los derechos humanos de todos, sin ningún tipo de discriminación arbitraria. La legitimidad del poder político en la democracia sólo puede resultar del ejercicio de la voluntad del pueblo manifestada en elecciones libres y periódicas, con multiplicidad de partidos políticos, sin exclusiones discriminatorias. No puede haber legitimidad democrática fuera del marco que resulta del origen popular del poder político.

B.2. Contra el orden tutelar y el providencialismo

Rechazamos también el orden tutelar subyacente en las particularidades patriarcales de las estructuras de poder en Nicaragua, que se manifiesta en el manejo del gobierno como señorío de hacienda y en la relación tutelar que establecen los gobernantes con los gobernados. El tutelaje es una figura del derecho de familia que genera las del tutor y el tutelado, que se aplicó tradicionalmente a mujeres, huérfanos, niños o enfermos mentales, pero que tipifica hasta la actualidad las relaciones que los gobernantes establecen hacia los ciudadanos y que ha dado permanencia a la figura del caudillo, como especie de Gran Tutor.

El origen del orden tutelar se remonta a la época de la Colonia y a la hegemonía cultural católica que ha prevalecido desde entonces hasta hoy. En la trinidad patriarcal del poder constituida por el poder oligárquico de los propietarios, el poder de los genitores masculinos y el poder religioso de los sacerdotes, es el pensamiento de estos últimos el que le da cohesión y la solidifica, en tanto en Nicaragua la religión ha tenido el monopolio indiscutido de la producción de sentido.  Siglo tras siglo y década por década, podemos apreciar el empeño de la iglesia católica contra el uso de la razón y contra toda idea de modernidad,  sosteniendo la visión providencialista, premoderna y sexista de la historia y del poder.

Sostenemos que las tres normas básicas del régimen paternalista autoritario de la república conservadora de la sujeción al orden, la obediencia a la jerarquía eclesiástica y el respeto a la propiedad privada, se anclan en el género y retornan con fuerza después de ese breve paréntesis histórico que fue la revolución sandinista. El paradigma medieval fundado en la certeza de Dios y la iglesia, que destinaba al ser humano un papel pasivo, obediente y sumiso a la suprema voluntad de Dios expresada en las órdenes de los sacerdotes, sigue vigente entre las élites políticas que gobiernan el país y se expresa en una cultura política pragmático-resignada que ha impedido la modernización del Estado y la secularización de la sociedad.

Esto ha sido posible por los “privilegios de opinión” y las prerrogativas tutelares reconocidas a  la iglesia, lo que ha tenido un efecto pernicioso para la construcción del Estado, de la ciudadanía y de la democracia en Nicaragua, por las siguientes razones:

· Porque ha impedido que el pensamiento y actitudes de las personas estén más regidas por valores científicos que por valores religiosos, lo que implica negar la capacidad de  interpretar la realidad a partir de una información y conocimiento objetivo y en base al razonamiento crítico.

· Porque ha impedido la construcción de un pensamiento y una cultura ciudadana basada en el reconocimiento de dos principios democráticos fundamentales: la libertad y la igualdad

· Porque ha coartado el ejercicio de la libertad de pensamiento, de conciencia y del derecho a saber, imponiendo la verdad revelada y el dogma de fe, así como la censura.

· Porque ha impedido que olas sucesivas de generalización ética y moral, universalizaran el reconocimiento del otro como un igual, dándonos ceremonias, procesiones y rituales en vez de educación y pensamiento.

· Porque ha impedido el desarrollo del pluralismo, al desconocer la diversidad de la sociedad, pretendiendo homogenizarla imponiendo no sólo sus concepciones y valores sino una sedicente “identidad nacional católica”, adscribiéndose el monopolio de cultos.

· Porque desconoce al ser humano como un ser libre y capaz de tomar sus propias decisiones y le niega su autonomía y capacidad de discernir, orientándole por el temor, la culpa y la vergüenza, antes que por la responsabilidad.

· Porque el catolicismo promueve la impunidad de los gobernantes y la cultura del acomodo, del manejo y la doble moral, puesto que la iglesia se ve a sí misma como una institución espiritual-judicial, que “absuelve” o “perdona”  cualquier acción, menos las herejías o la desobediencia en materia de doctrina.  

El providencialismo es nefasto porque ha visto la relación entre Dios y la humanidad principalmente en términos judiciales, pero además porque la iglesia se autoadjudica un fuero especial en tanto se ve como superior y autónoma en materia de delitos y justicia ante las autoridades legítimas del mundo.  

A través del Código de Derecho Canónico se adjudican un poder que busca salvaguardar sus intereses al margen de leyes legítimas y procedimientos de los Estados, siendo Cardenales y Obispos quienes interpretan ese fuero interno lo que les permite proteger a los sacerdotes delincuentes.  Esta autonomía eclesial frente al delito, le otorga a la iglesia una impunidad desmedida que les permite cometer todo tipo de abusos, incluidos los sexuales. Se trata pues de un poder incontrolable o supra-poder que está al margen de la ley, desde donde se ejerce la pedagogía de la corrupción y del autoritarismo, que son los elementos que han formado la cultura política hegemónica. 

Por ello, el providencialismo y la jerarquía eclesiástica tienen una gigantesca cuota de responsabilidad histórica en el fracaso del proyecto nacional por cuanto su preeminencia en el Estado provocó serios efectos en la organización de tres instituciones indispensables  para la democracia: la relación entre lo privado y lo público;  el desarrollo de formas colectivas de asociación y la naturaleza de la movilización popular. La cultura política así formada es la que ha promovido dos rasgos casi permanentes de nuestro sistema político: el instrumentalismo en relación a las instituciones políticas y la inequidad deliberativa en el nivel público. De manera que no parece ser casual que aparezca una correlación directa entre providencialismo, autoritarismo y empobrecimiento generalizado.

En suma,  la iglesia católica es históricamente responsable, tanto como las más recientes iglesias evangélicas, porque han  impedido el progreso moral de la sociedad nicaragüense al forjar un sentimiento de “impotencia aprendida” reproduciendo el orden tutelar, con lo cual se ha inhibido la  formación de un espacio público donde los ciudadanos pudieran participar como iguales así como de la capacidad de la sociedad para condicionar la acción del Estado y poder controlar el poder de los gobernantes. 

Nuestra Propuesta programática del MAM

En este marco de ideas filosóficas y políticas, en base a la experiencia histórica del Movimiento de Mujeres de Nicaragua, y de cara al análisis de la actual realidad nacional, sostenemos que para que las reivindicaciones de carácter estratégico de las mujeres, e incluso, de sus reivindicaciones prácticas de género, encuentren satisfacción, se requiere como precondición el restablecimiento y desarrollo de una verdadera institucionalidad democrática en Nicaragua, y la llegada al poder de fuerzas políticas demócratas y progresistas.

Esta es condición necesaria pero no suficiente para hacer avanzar los derechos de las mujeres, por lo cual, se requiere la existencia y consolidación de un movimiento autónomo de mujeres, altamente organizado, asentado en los territorios, estructurado, y con una programática y estrategia propias, que le permita actuar de manera sistemática en el corto, en el mediano y en largo plazo, apoyando la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres, y estableciendo alianzas con otros actores de la sociedad civil, como medio para la consecución de sus objetivos.

El Movimiento Autónomo de Mujeres, por lo tanto, reivindica la democracia como sistema político y como cultura de vida en los ámbitos público y privado, tanto a nivel personal, como familiar, comunitario, municipal departamental y nacional; y se declara en contra de toda forma de subordinación y de autoritarismo patriarcal y político.  Por ello se propone luchar por la transformación de las relaciones de poder existente entre hombres y mujeres, y entre gobernantes y gobernados.

Reclamos como una necesidad para la transformación de nuestra sociedad:

1. La apertura y democratización del sistema político

2. La efectiva separación del Estado y la iglesia y la demanda por el establecimiento de una educación pública universal y laica, así como la laicización de todas las políticas públicas.

3. La transformación del ámbito privado y la democratización de la familia y  el cambio de los modelos de crianza.

4. La educación en ciudadanía de la sociedad civil para la construcción del espacio público

Consistentes con lo anterior nuestra propuesta programática está condensada en los siguientes postulados:

En el ámbito público

1. Democracia paritaria como sistema político, ciudadanía plena, equidad genérica, reconocimiento y ejercicio de los DD de las mujeres.

2. Establecimiento de un estado de derecho moderno y laico:  

· Existencia y respeto de la institucionalidad 

· Políticas públicas laicas y acorde con los interese nacionales de la ciudadanía 

3. Construcción de las mujeres como sujeto político y agente económico con autodeterminación, identidad y autonomía, reconociendo que las mujeres compartimos una condición común de género, y tenemos diferentes situaciones, determinadas por diversas formas de discriminación, opresión y explotación.  En ese marco, reconocemos que  la nación nicaragüense es un país multiétnico y pluricultural, y que por tanto, los derechos de las mujeres de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la costa caribe y el pacífico son parte de esta construcción.

4. Construcción del Movimiento como sujeto y actor político colectivo, autónomo de partidos políticos y de grupos de interés político, económico, religioso y sociales para-partidarios nacionales e internacionales.

En los ámbito personal y privado

5. Derecho a la integridad personal y a una vida libre de violencia genérica en lo económico, social, cultural y político, en los ámbitos privado y público

6. Ejercicio de nuestros Derechos Sexuales expresado en:

· El respeto a la diversidad sexual

· La autodeterminación y protección de las mujeres en el ejercicio de su sexualidad placentera

· La formación y educación sexual científica

· La dignidad de las mujeres como sujetos sociales y políticos, y su no utilización  como objetos sexuales

7. Ejercicio de nuestro Derechos Reproductivos expresado en:

· Maternidad libremente elegida

· Despenalización del aborto

· Acceso pleno a servicios de salud reproductiva de calidad

· Paternidad responsable

·  Tareas de crianza y trabajo doméstico compartido por la pareja y  la familia.

8. El ejercicio pleno de nuestros derechos económicos y jurídicos en igualdad de condiciones, para acceder a los bienes y medios productivos y reproductivos:

· Los derechos de Propiedad: Tierra, capital, tecnología, infraestructura, bienes patrimoniales (vivienda, mobiliario y equipos)

· Acceso igualitario al empleo y a igual remuneración salarial 

· Acceso a crédito, asistencia técnica y mercado

Definición del Movimiento Autónomo de Mujeres

El Movimiento Autónomo de Mujeres es un movimiento social y político de carácter autónomo que reivindica la igualdad, la libertad, y la solidaridad para la construcción de un sistema político, económico y social con democracia paritaria.  

Luchamos en contra del autoritarismo patriarcal en todas sus formas, para transformar las relaciones de poder desiguales, y por el establecimiento de un estado de derecho como precondición para avanzar en la construcción de una nación en justicia social, económica, política y cultural.

Quiénes integramos el Movimiento Autónomo de Mujeres
El Movimiento Autónomo de Mujeres  lo integramos mujeres que participamos a título   individual, sobre la base de la responsabilidad y convicción personal; quienes nos adherimos a sus postulados, y participamos activamente en la promoción de su propuesta política, reivindicaciones, y banderas de lucha, asumiendo el carácter y naturaleza del mismo. El MAM actúa en representación de sus integrantes, privilegia las alianzas y acciones de articulación con otros grupos y espacios del movimiento amplio de mujeres o de la sociedad civil, con los que tenemos coincidencias acorde con sus objetivos

Del carácter del movimiento

El movimiento aspira a tener un carácter ciudadano como sello de identidad, es decir, que se procura su desarrollo como un movimiento conformado por individuas autónomas en ejercicio de sus derechos, lo que implica la adscripción por personas.  Esta definición es importante por varias razones: 

· Las representaciones grupales son engañosas, por cuanto ofrecen la falsa percepción de que se cuenta con una base más amplia de lo que realmente es, cuando usualmente la participación sólo se basa en el compromiso de los representantes. Por otra parte, tiende a crear conflictos de intereses, entre los del grupo de pertenencia originario de la representación y los del movimiento. 

· Las representaciones grupales tienden a crear pujas y tendencias hegemonistas de sectores en el seno de un movimiento, y tuerce el sentido de eficiencia e idoneidad de la vocería o representación propia del movimiento, en función de dar cabida a la “representación diversa sectorial” de los liderazgos grupales. Hacen frágil al movimiento porque en cuanto se retira alguien no se interpreta como el retiro de una persona, sino como la pérdida de apoyo de una participación grupal que usualmente no existe.

· Otra poderosa razón es que la identidad colectiva sólo es sostenible por el compromiso y las convicciones personales. La adscripción individual tiene la ventaja de que la persona se mantiene integrada a partir de su fuero íntimo y no por designación del grupo, lo que le permite ejercer independencia de criterios y autonomía para actuar.  El compromiso se basa en la convicción y responsabilidad propia.

· Los liderazgos que surgen entonces se basan en el mérito personal, la idoneidad y la capacidad propia que aportan los individuos, por tanto las representaciones que surgen se expresan aleatoriamente y de manera más objetiva.

· El movimiento puede ser así el campo de ejercicio de ciudadanía y de sujeto, así como del ejercicio democrático, bajo el axioma de 1 persona, 1 voto. 

Sin embargo, como parte del proceso de construcción y transición del MAM, se admiten dos tipos de participación: la adscripción personal y la adscripción de grupos, claramente identificados y comprometidos con sus objetivos y con esta propuesta.

Nuestras Estrategias

A fin de lograr nuestros postulados, nos proponemos implementar las siguientes estrategias de construcción del movimiento autónomo de mujeres:

1. La permanente formación feminista de sus integrantes como base para la individuación y construcción del sujeto  político de sus integrantes.

2. El desarrollo de una estructura organizativa y funcional que articule a sus integrantes desde el nivel local al nacional, y que permita al Movimiento ampliarse y posicionarse como actor político beligerante y eficiente.

3. La construcción de alianzas entre organizaciones y espacios de articulación del movimiento amplio de mujeres.

4. El establecimiento de alianzas con otras organizaciones de la sociedad civil y movimientos políticos coincidentes con algunos de nuestros postulados.

5. La vinculación permanente con las distintas formas de organización del movimiento feminista y de mujeres a nivel internacional, en apoyo al fortalecimiento del movimiento mundial de mujeres.

6. Una estrategia de comunicación que responda a nuestros postulados y que apoye el posicionamiento político público del movimiento autónomo de mujeres en la sociedad nicaragüense 

7. Una estrategia de corresponsabilidad financiera y de gestión de recursos económicos que no menoscabe la autonomía y autodeterminación del movimiento.

Nuestra estructura organizativa

A nivel nacional

· La Asamblea General de Integrantes

· La Coordinadora Política

La Asamblea General de Integrantes

La Asamblea General de Integrantes, es la máxima autoridad del Movimiento Autónomo de Mujeres, y está conformada por todas las mujeres adscritas al MAM.

Su funcionamiento a nivel ordinario es a través de sesiones trimestrales. Podrá reunirse de manera extraordinaria de forma bimensual o mensual, acorde con las coyunturas políticas. Las decisiones de la Asamblea del MAM se toman a través del consenso.

Las funciones de la AGI-MAM son las siguientes:

1. La definición de las estrategias políticas

2. La toma de decisiones

3. La identificación de las alianzas estratégicas

4. La formulación y aprobación de los posicionamientos políticos del MAM

5. La definición de su filosofía, programas mínimos y máximos comunes

6. La presentación y aprobación de informes de planes de trabajo y financieros

7. La ejecución y evaluación de los procesos y el desempeño de la estructura, así como su conformación y los mecanismos de toma de decisiones.

Coordinadora Política

La Coordinadora Política es la instancia que operacionaliza las decisiones tomadas por la Asamblea General y sus integrantes se eligen del seno de la Asamblea.

La actual Mesa de Concertación del MAM33 asume el rol de Coordinadora Política interinamente para conducir el proceso de articulación y la creación de condiciones para la elección de la nueva Coordinadora Política.34 Este proceso se llevará a cabo en los primeros meses del año 2007.

Sus reuniones son mensuales o quincenales de manera ordinaria, y cuando se necesite de manera extraordinaria.

Son sus funciones:

1. La comunicación interna eficaz y oportuna hacia las integrantes del MAM

2. La comunicación externa a la sociedad y a otras organizaciones y articulaciones con las que se establezcan alianzas

3. La movilización y operacionalización de las estrategias definidas

4. La promoción de la articulación del MAM

5. La organización y seguimiento de los acuerdos y de la agenda de las sesiones MAM

6. La administración y preparación de informes sobre los recursos financieros del MAM

7. El mantenimiento del registro de integrantes.

La Coordinadora Política tomará en cuenta la representación individual y territorial. 

Buscará un equilibrio entre conocimientos y bagajes teóricos, con habilidades y trayectorias prácticas políticas.

La forma de integración de la Coordinadora Política será aprobada por la Asamblea General.

Operativización de las estrategias y el apoyo de Oxfam Gran Bretaña:

El contenido de las Estrategias y Líneas de Acción fue elaborado colectivamente por las integrantes de la Coordinadora Política del MAM, tomando en cuenta los diferentes documentos del Movimiento, trabajados a lo largo de los dos últimos años,  sobre la base de un intenso proceso de análisis y debate para la consecución del consenso.  

Se estableció la estructura del Plan Operativo bianual 2007- junio 2009 definiendo líneas de acción para tres ejes estratégicos fundamentales: 

· Fortalecimiento Interno.
· Movilización y Acción  Política. 
· Despenalización del Aborto.
En esta etapa el Movimiento se plantea la búsqueda de financiamiento para la implementación de sus estrategias y  aplica al Fondo Común de apoyo a la sociedad civil para la gobernabilidad democrática cuya Secretaría Técnica esta integrada por un consorcio de Organizaciones internacionales no gubernamentales entre los cuales  se encuentra Oxfam Gran Bretaña.  

Podemos destacar como experiencia positiva el proceso de selección de un espacio de Movimiento Social como beneficiario de este fondo y que nuestra propuesta programática se ubique como parte del proceso de fortalecimiento para la gobernabilidad democrática en el país. 

En este sentido constituye un reto para la cooperación internacional el posibilitar procesos a medianos y largo plazo que fortalezcan el desarrollo de nuestros países a partir del fortalecimiento real de su ciudadanía, el cual debe incluir herramientas organizativas que posibiliten el rescate de la naturaleza reivindicatoria de los movimiento sociales que puedan incidir en las transformaciones sociales mas profundas encaminadas a la disminución de las brechas provocadas por las desigualdades sociales y particularmente las ocasionadas por la discriminación por motivos de género o por el simple hecho de ser mujeres.

Algunos logros Importantes reconocidos durante y posterior al proceso:

A lo interno:

· Reconocimiento Político y apropiación de identidad Colectiva (MAM).

· Fortalecimiento de la autonomía individual y colectiva.

· Mayor Coherencia del  discurso político (menos temático).

· Desarrollo de las capacidades movilizativas.

· Reconocimiento de los diversos liderazgos.

· Contar con una plataforma programática que rescata nuestra identidad feminista y el carácter de movimiento social y político.

· Contar con una estructura mínima que facilita el cumplimiento de los acuerdos colectivos.

A lo externo:

· Posicionamiento del MAM como actor social comprometido en la defensa de la democracia.

· Participación Activa en los esfuerzos de articulación de Sociedad Civil autónoma (Reconocimiento de capacidades organizativas y políticas).

· Participación en Movilizaciones Contra el Pacto y corrupción  manteniendo nuestra Autonomía e identidad política.

· Establecimiento de alianzas estratégicas para lograr cambios democráticos que posibiliten el avance de nuestra propuesta programática.

� Instituto Nicaragüense de Estadísticas y Censos (INEC). Censo 2005. 


� Ídem.


� Representado por el  presidente Enrique Bolaños.
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